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La reflexión quepresentamosen esteartículodebemuchoa la obrade
Keith Sisson(investigadorde la Unidadde Investigaciónen RelacionesIndus-
trialesde la Universidadde Warwick—ReinoUnido—).Los empresariosy la
negociacióncolectiva.Un estudiointernacionalcomparado.En particular,y porlo
querespectaa estaaproximaciónaun estudiohistórico dela institucionali-
zaciónde la negociacióncolectivaenEspaña,asu tesisacercade la impor-
tanciade los primerosacuerdosa los quesellegó en cadapaísen los comien-
zosdel procesode industrialización:«... tantoel reconocimientocomola
estructurade la negociacióncolectivaestánenraizadosen los propioscom-
promisosespecíficos,en la mayoríade los casosalcanzadosrelativamente
prontoen el procesodeindustrialización lo quepodríadenominarsela
estructuraoriginal de la negociacióncolectivaha tenidoun efectodurade-
ro; ha influido en loscambioseconómicos,políticosy socialesconsiguientesy
sehavisto afectadaporlos mismos.»(Sisson,1990: 31, 32).

Aunqueen el casoespañolestaafirmaciónseaplicafundamentalmente
al marcode negociaciónposteriora la GuerraCivil, no sehaqueridodes-
cartarlaposibilidadde remontarel análisisal períodoanteriorPorello la
estructurade esteartículosecomponede dospartes:la primeraintroducirá
el marcointerpretativode los procesosde negociacióncolectiva«multiem-
presarial»1(«sectorial»)queutilizaen su análisishistóricoSissony la segunda
extenderáestareflexióna la tradiciónde «negociacióncolectiva»en España,
anteriora laGuerraCivil.

* EspecialistaenSociologíadelTrabajo.
«Multiempresarial»porcontraposicióna~ ~tiniempresarial».Suponiendoquese tomeal

GrupodeEmpresascomounaunidadempresarial,en la terminologíaespañolala contraposi-
nonquehaceSiston sepodríatraduciren la diferenciaqueexisteennuestropaísentrelancgo-
claclondeámbito«sectorial»y la deámbitode «empresa».
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1. Las claveshistóricasdela aceptacióny legitimaciónporparte
de lasempresasy los sindicatosdeun marcoinstitucionalizado
denegociacióncolectivaenlos orígenesdela industrializacióneuropea

«Para losgobiernos,la institucionalizacióndelconflicto taharal era, parlo gem’raI un
fin en si mismo.No obstante,para las empresasera un m dio para consigar un fin: el
mantenimientodelcontrol empresarial?Comohemosseñaladoantes,al explicar & contri-
buciónquela negociacióncolectivahacepara lograr esteobjetivo, seha tendidoaponer ‘a/a-
su sobretodoenla legitimaciónde las normasso/ncempleoen cavonegociacióny adminis-
tración participan los ndicatos.No obstante,solamenteunas cuantasdeestasnormas
eran(osehan vuelto)objetoderegulaciónconjunta;en la nayan’a las casossólo cante-
manunosminimos u cuantoa los salat os las condicionesdetrabajo.Dehecho,fine
muchomásimportantela legitimidadqu laparticipaciándelsindicatoen elInvcesodeeta-
hamaco-nide las narrias dio alderechode la direcc Jo a gestionarla cm] esa,yaquela ncgo-
~~acioncolectivalicuo consigoel reconocimientomutuo.Alponersede acuerdoen estabícer
algunasnormas medianteuna rew lación conjunta, las empresasso citaban quelos sin-
dicatosreconociesenci derechode las mismasa establecer s otras no un/nteratmente.

Resulta mássgnifcalvo en e/presentecontextoel hechodeque, m entras quela
coberturade los acuerdosenGran Bretañaqfrecea la cmpresapocos/mntosde legiti
defrnsaen el casodequesu acciónunilateral seadesafiada,la detalladacoberturade
normasjundamentalesde los otrospais.s[Francia,Alemania,Italia y Suecia]tiendea
limitar lasposibilidadesde ntabíarnegociacionesposterioresen el centrode trabajo, o
garantiza quecualquiernegw ación quetengalugar n el mismoseaengranpart.ede
caracteradministrativoo complemuitario.»(Sisson,1990:32, 35).

Keith Sisson,en suestudiocomparado,abordabajoun ángulodiferente
del queveníasiendohabitualla explicaciónde la elecciónporpartedel
empresariadoy las organizacionesempresarialesdelos nivelesdc negocia-
ción colectiva«multiempresariales»(«sectoriales»),frentea la negociación
uniempresarial(«deempresa»).Sisgonhaceespecialreferenciaaunade las
razonesque tradicionalmenteseveníanesgrimiendoparaexplicaresta
opciónpor lanegociaciónmultienipresarial:sucontribuciónal control
empresarial.La adopciónconsensuadade un conjuntoestructuradoy siste-
matizadodenormasde fondo (salarios,jornadalaboral...)y de procedi-
miento (disciplina,reclamaciones...)seproducehistóricamente(en los países
del continente)en el momentoen qtie el crecimientoy la internacionaliza-
ción de los mercados,la inversiónen renovacióndeinfraestructurasy de tec-
nologías,la asalarizaciónprogresivade la poblaciónocupada,y la os-ganiza-
ción del trabajobajoel prismataylorista,transformanradicalmentelos diver-
sosmodelosde producciónartesanaleso semiartesanales.

Estastransformacionesseven acompañadasde un notablecrecimiento
de la conflictividad laboral,y de la organizaciónde los y las trabajadorasen
federacionesde industriasectoriales,intensificandoasí la capacidadorgani-
zativaqueestabalimitada anteriormentea la organizaciónen basea gremios
de carácterlocal o regional.



E/conflictivoy problemáticoprocesohistórico de instituciona/izanon... 211

En estecontextode cambios«estructurales»y cambios«subjetivos»,el
empresariadooptó porlanegociacióncon los representantesde los y las tra-
bajadorasde convenioscolectivosde caráctersectorial,en los quesereco-
gieraporescritounaseriede normassobrecondicionesde trabajoy sobreel
controlde la aplicaciónde lasmismas,y queademásseapoyaranen unalegi-
timidad amplia,derivadano sólo delapoyode laspropiasorganizacionesque
los negociaban,sinotambiéndelasanciónlegal del Estado.

Estaopciónsetomóno comofruto de unadecisiónracionalde los acto-
res implicados,trasun períodolargode reflexión, sino queseprodujotras
llegara compromisoshistóricosespecíficosen cadapaís>segúnritmosdife-
rentes,y dependiendodelsectoreconómicoconsiderado:en aquellossecto-
resformadosporpequeñasy medianasempresas,compitiendoen un mer-
cadoabierto—artesgráficas,construcción,confección—elreconocimiento
delos sindicatosy la negociacióndeconvenioscolectivossehabríaproducido
antesde la 1 GuerraMundial,mientrasqueenlos sectoresen quepredomi-
nabanlas grandesempresas,con capacidadde limitar la competencia
mediantelacartelización—metal,químicas—el inicio denegociacionesmuí-
tiempresarialessehabríaproducidoen el períodode entreguerras.Porlo
tanto, lasnuevascondicionestécnicasy organizativas,y el empujedel movi-
mientoobreroy de susreivindicacionescolocaronenun lugarseñaladoden-
tro de la estrategiadelas empresasla consecucióndel controlempresarial.

Si hastaaquíexisteunacoincidenciageneralen los análisis,la diferencia
y la novedadqueintroduceSissonresideen cl enfoqueconcretode cómo
explicarenquéconsisteelconceptode con/rol empresarial.Mientrasqueotros
autores2hacendescansarla definicióndel mismoen la negociaciónconjunta
entreempresariosy sindicatosdelas normasa las quesedeberánajustarlos
contratosde trabajoy lascondicionesconcretasen queseejecutarácl trabajo,
Sissonporel contrariodesplazael ejedediscusiónde las normasgeneradasy
de los diferentesfactoresqueintervienenen su producciónal procesopolí-
tico de legitimaciónde la divisióndel espacioconflictivo de lasrelacionesde
trabajoasalariadasen dosesferasdiferentesperorelacionadas.Estasesferas
seríanla esfera«socia]»,institucional,normativa,en la quesindicatosy empre-
sariosseenfrentaríanbuscandoun ciertoconsenso,mediantela fijación de
maneracomúnde normassobrela relaciónde trabajo (conveniocolectivo),
y la esferade carácter«económico»,en la quela gestióndel procesoproduc-
tivo y de la marchaeconómicade cadaempresaquedaraen manosexclusi-
vamentede la direcciónde la empresa.

Dos ejemploshistóricosde reconocimientoexplícito en un acuerdogene-
ral entresindicatosy organizacionesempresarialesde esteintercambiopolí-

2 flanders, ensu obraeditadaen 1974, «11wTraditionofVoluntaiism,l3iitishjauraa/ ofindus-
tñatRe/atíons,vol. 12, noviembre,págs.352-70,y los economistasasociados ala escuela de Har-
vard, citx.los enFreeman,RB. y Medoff,J.L. (1984), WhatDo UnftmsDo?, NuevaYork, BasicBooks.
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tico sonlos «Términosdel Acuerdode 1898»,enla industriade la maquina-
ria británica,que semantuvieronhasta1976, y el «Articulo 23» incluido en
el «Compromisodediciembre»,de 1906,entrelasconfederacionespatronal
(SAF) y sindical (LO)3suecas,y quesemanteníavigenteaún en 1987.En el
acuerdobritánicosepuedeleer: «LasEmpresasFederadas,al tiempoque
desapruebancualquierintenciónde interferiren lasfuncionespropiasde
los sindicatos,no admiti~ningunainterferenciaen la gestiónde lasempre-
sas...»(Sisson,1990:158).El «Artículo 23» suecodecía:«El empresariotiene
derechoadirigir y distribuir el trabajode suempresa,a contratary despedir
trabajadoressegúnsu propio criterioy aempleartrabajadoressindicadoso
no sindicadoscomojuzgueconveniente.»(Sisson,1990:159).

Estavirtualidadde la negociaciónde normasconvencionalessectoriales
dejabade sertal en elmomentoenqueno eranecesariaparalimitar la acción
sindicalen laempresa,bienporquelos sindicatosestuvieranfuertemente
organizadosen el senode lasempresas,y no aceptaranun acuerdoglobal de
repartode competencias,bienporqueno teníanningunacapacidaddecon-
dicionarla gestiónde cadaempresaparticular.

Enestesentidolos tiposde negociaciónqueseconstituyeronen GranBre-
taña,EstadosUnidosyJapónsuponíanen ciertamaneraexcepcionesal mode-
lo continentaleuropeo.GranBretañaporquelacapacidadde presiónde los
sindicatoslocalesen los centrosde trabajohacíacarecerde eficaciaacualquier
acuerdosectorialquebuscaraprecisamentesocavarel podersindicalenla
empresa;EstadosUnidosyJapónporquesusempresasconsiguierontempra-
namenteerradicarla presenciade los sindicatosenlos centrosde trabajo,
manteniendoal mismotiempopolíticasinternasno sindicalesdenegociación
conlos trabajadoresy lastrabajadoras(asistencialismo,gerencialismo,etc).

No obstanteserciertaestatesisgeneral,en determinadossectores(cons-
trucción/obraspúblicas,artesgráficas,confección)sí senegociabanacuer-
dosmultiempresariales,sóloqueestosacuerdoseranmuchomenosdetalla-
dosquelos acuerdosdel mismotipo en el continenteeuropeo.

Del marcointerpretativoqueutiliza Keith Sissonquerríamosseñalardos
planteamientosbásicosquesederivandel mismo:

Primero,que losacuerdosgeneralesquepermitenaorganizacionessin-
dicalesy patronalesencierto momentohistóricoconducirsusrelacionespor
sendasmáspacíficas,fundamentadasen un consensomínimo,seproducen
trasunahistoriadeconflictoscontinuadosquecaracterizaronalasrelaciones
laboralescomoel marcodondeseresolvíaunaluchade clasessin cuartel(ftin-
damentalmenteenFrancia,Italiay en parteenAlemania).Deestamanerael
acuerdoveníaaserunaestrategialimitada enel tiempoy en el alcancede lo
pactado,dependientede los ciclosde conflictividadsocialy política.

SAE (SvenskaArbessgivarefóreningenl:ConfederaciónPatronalSueca.LO (Landsorgaui-
sationen iSverige>: Confederación Sindical de Obreros.
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Segundo,el largoprocesohistóricode diferenciaciónsocialqueconduce
a la separaciónentreunaesferanetamenteeconómica,en la quela empre-
sadejade serunacomunidadproductora(modeloartesanal)paraconver-
tirseen el espaciodeorganizacióndel capital,y unaesferasocialen la quese
situaríanlos restosfragmentadosde la antiguaorganizacióncomunitariadela
producción,de raícesgremiales,no desembocademaneranaturalenun
modelode interrelaciónmutuaen el que la negociaciónde condicionesde
empleoy trabajosupusierasu piezaclave,sinoqueel aumentodelascontra-
diccionesinternasdel modeloliberalde gestióndelamanode obray de los
conflictoslaboralesdemostróla imposibilidadde unaarmoníanatural.De
ahíla necesidaddellegara acuerdoshistéricosdecarácterpolítico pormedio
de los cualesseconstruíaestaseparacióninstitucionalentreel ámbitode
regulacióncolectivoderelacioneslaborales(negociacióncolectiva)y el ámbi-
to mercantil (empresa,como unidadeconómica)de usoproductivode la
fuerzade traba¡o.

Llamamosla atenciónsobreestosdospuntosporquesucuestionamien-
to eslo quepermiteafirmarquela negociacióncolectivade condicionesde
trabajo,porcontraposicióna la negociacióndirectaen las empresas,seha
convertidoen uncondicionante«rígido» delcambiode las relacioneslabo-
ralesenlas empresas,y de la innovaciónen la gestiónde los recursoshuma-
nos,habiendoperdidotodasu funcionalidadanterior.Esdecir, si no existe
«luchade clases»,si lasrelacioneslaboralesno sonconflictivasporsí mismas,
y ademásla sociedady la esferadela economíasepuedenarticularentresí
armónicamentesiguiendoun procesonatural,la negociacióncolectivadeja
de tenerlegitimidadyjustificación.

Tal diagnósticosefundanientaantesquenadaen ladesaparicióndel con-
flicto industrialen la maneraquelo conocíamos.Sepuedediscutirsi estoes
un hechocierto y demostrable,perode lo que setrataaquíno es de argu-
mentaren favor o en contrade estatesis,sino partiendodel hechodeque
en la historia socialde finalesdel siglo XIX y principiosdel XX, laconflicti-
vidad laboraleraunarealidadcotidiana,y de maneraespecialen España,
apuntaralgunahipótesisdeporquéennuestropaísno sepudollegar a
acuerdosgeneralesestables,similaresa losqueestudiaSíssonen suobrapara
el restodepaíseseuropeos,sobrelabasedeun intercambiopolítico quedife-
renciaraclaramenteentreel espaciodel acuerdocolectivoy el de la gestión
empresarial.

2. Procesohistórico deinstitucionalizacióndelos acuerdoscolectivos
enEspaña:lasdécadaspreviasa la crisis de 1917

la regulaciónparitaria de las condicionesdetrabajo,...,encontróenel siglo XX
una consagraciónlegaly sistemáticaantesdequela convencióncolectiva lograra una
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regulaciónlegal completa,ocupandocasi integralmenteel campode la ordenaciónnor-
mal/vade trabajo,privó deposibilidadesdedesenvolvimientoa las convencionesnor-
mativasdetrabajo Noesqueambasformasdenormalizaciónfueranincompatiblesen la
fry, pero el desarrollodeuna deellashabíade asfixiara laotra, y la vencedora,lógica-
mente,habñzdesalaquelegalmentetuvierasuperiorjerarquíaobligatoha~enestecasola
organizaciónparitaria.n (GallartyFolch,1932:177, 178).

Durantela II Repúblicaseconsolidaunaprácticaplural de fijación de
condicionesde trabajo,«Paritario-Convencional»4,quetienesusanteceden-
teshistóricosen la negociacióndelascondicionesconcretasdeaplicaciónde
la Legislacióndel Trabajo,bajo el régimende la Restauracion.

Los procedimientosdefijación de lascondicionesde trabajode carácter
paritarioprocedíandirectamentede estaprimeraLegislacióndelTrabajo,
queempezóa promulgarseen el último cuartodel siglo MX, con el objeto
de mejorartantolas condicionesdeviday trabajodecolectivosespecialmen-
tedesprotegidos(porejemplo,prohibicióndel trabajode niñosy mujeres),
comolasde la generalidadde los/astrabajadores/as(limitación dejornada,
descansodominical).Laapariciónde órganosparitarios,comolosJurados
Mixtos, seproduceya con la Ley sobreCondicionesde Trabajoen las fábri-
cas, talleresy minas(1873),aunquecon uncometidobásicamentede ins-
pecciónde la aplicaciónde la ley; escon la creacióndela Comisiónde Refor-
masSociales(1883) cuandoseapoyaclaramenteun modelode negociación
paritario.

El reconocimientoporpartede las institucionesdel Estadode alguna
formade negociaciónconvencional,en el marcode la legislaciónprotecto-
ra,seproducecon la promulgaciónde laLey de DescansoDominical (1904).
La negociaciónentrelas asociacionesempresarialesy sindicalespodíanor-
malizarla aplicaciónde la ley, e inclusomejorarsustérminos.Estetipo de
acuerdossondenominados«PactosColectivosde Modalizaciónde la Legis-
laciónReguladoradelTrabajo»porun conocidoespecialistaenDerecho
laboral,AlejandroGallarty Folch, en 1932. Gallart y Folchseñalaestetipo de
acuerdoscomolos primerosexponentesde lo queposteriormenteserían,en
suformamásdesarrollada,las«ConvencionesColectivasde Condicionesde
Trabajo».

La negociaciónconvencionalde condicionesde trabajoteníasusraíces
en los procesosde negociaciónquesedaban,desdemediadosdel siglo XIX,

E] modelo «paritario» responde a la negociación de condiciones (le trabajo entre las repre-
sentaciones de los empresarios y de los/as trabajadores/as, ene! seno dc organismos semi-públi-
cos, o directamente estatales, creados por decisión de alguna administración del Estado, gene-
ralmente la administracion laboral. En cambio, la negociación de carácter «convencional” se pro-
duce de ¡llanera «autónoma», entre las respectivas organizaciones, de empresarios y dc trabala-
dores; lo que no quiere decir que el Estado no promocione legalmente (legislación de (.ontrato
de Trabajo, de Asociaciones Profesionales, etc) este tipo de negociación, y apoye indirectamen-
te a las organizaciones sindicales para equilibrar el poder unilateral dc los empresarios.
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entrelas organizacionespatronalesy sindicalesde caráctergremial,a nivel
local. Hastael año1873,cuandocomienzala elaboraciónde la Legislación
del Trabajo,lasformasde negociacióndirectaentretrabajadoresy empresa-
ríosrespondíanbásicamentea la caracterización,o biende «ContratosColec-
tivos deTrabajo»[«contratocelebradoentreun patronoindividual o una
empresa,con unaasociaciónprofesionalobrera,o con unaentidadcoope-
rativa obrerade trabajo,o con un grupoobreroorganizadoen equipo,en
virtud delcualel contratanteobrerosecomprometea prestaral contratante
patronaltina determinadacantidadde trabajoacambiode ima retribución
global quesatisfaráesteúltimo» (Gallarty Folch, 1932:5)], o biende «Bases
ConvencionalesPluralesdeTrabajo» [«regulaciónde condicionesde trabajo
o de otrascuestionesaferentes,convenidaentreunpatronoo ungrupode
patronos,o unaasociaciónpatronaly los representantesde unaagrupación,
meramentecircunstancialde obreros»(Gallarty Folch, 1932:7)].

Los ContratosColectivosde Trabajo,por los quesedabaunaprestación
en grupode trabajoa cambio de unaretribuciónglobal, prácticamenteno
existíanen la industria,dándosefundamentalmenteenla agricultura(collas,
cuadrillas).En cambio,la negociaciónde BasesConvencionalesPluralesde
Trabajo,esdecir,de acuerdoscolectivosentretrabajadores/asy empresarios,
regulandolascondicionesde los contratosciviles de trabajo,a nivel local, era
la formamásusualdenegociaciónqueexistíaen granpartedesectores,antes
de quesela reconocieracomotal en la legislación.Estetipo de negociación
erarealmenteunanegociaciónde carácterconvencional,como el propio
GallartFolch afirma.

Estaformade negociación«contractual»esla quesedabahabitualmente
en aquellaszonasdondesehabíaproducidoun cierto desarrollocapitalista
(Cataluña,PaísVasco,Asturias,Madrid,Valencia...),y enlasqueexistíanorga-
nizacionessindicalesy patronalesdetipo gremial.Los procesosde negocia-
ción tantoparitarioscomoconvencionalesseveníandesarrollandoen este
marcoorganizativoprofesionalcuandoel Estadoempiezaa legislarsobrela
relaciónde trabajo.

Hay quedecirqueal contrarioqueen paísescomoGranBretaña,Dina-
marcay Stiecia, la negociaciónde estospactos«contractuales»a nivel local
no seconsolidarontempranamentecomounaprácticahabitualde negocia-
ción, quea pesardela conflictividadconstantepermitieranunacontinuidad
en la prácticanegocial.En España,comosobretodo en Italia y Francia,los
acuerdoscolectivostomabanla formade acuerdospuntuales,expresiónde
la correlaciónde fuerzasdel momento;unavez quela correlaciónde fuer-
zasse modificabael acuerdoquedabaexpuestoa su cuestionamiento.En
estospaísesla negociaciónformabapartede unaestrategiageneralde lucha
laboraly política entrelas organizacionespatronalesy las sindicales.Este
carácterbásicamenteconflictivoseva a agudizardurantela 1 GuerraMun-
dial, y sobretodo en los añosposterioresa la misma.
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Aunquelos sindicatosy lasorganizacionesempresarialescomienzana
conformarsecomoorganizacionesanivel de rama,en todo el Estadáenla
primeradécadadel siglo, los problemasde pluralidadde representaciones,
de faltade representatividad,de debilidady fragilidadde laspropiasorgani-
zacionesprofesionalesinfluye en yalavez esinfluido porla fuerteconflicti-
vidadquetomaformaa vecesde luchadeclasesrevolucionadaporpartesin-
dical, o de apoyoclaroy directode las organizacionesempresarialesa la
represióne inclusola eliminaciónde los sindicatos(casoevidentede la dura
represióncontinuadade los sindicatosanarquistas).

Estemarcode relacioneslaboralespocoestructuradoy fuertementecon-
flictivo seinsertabaenunarealidadeconómicadominadapor tejidosde
pequeñasempresasquedestinabansusservicioso producccionespreferen-
tementea mercadoslocales,y con problemasevidentesde competitividad.
Unaexcepción,en el ámbitodelaspequeñasempresasqueproducíanparael
consumidorfinal eranlas empresasdelsectorexportadoragrícolavalencia-
no, quedestinabanunaparteimportantedc su produccióna los mercados
exteriores>y queerantradicionalesdefensorasde unapolíticadeapertura
arancelariay económicaal exterior.

Las medianasy grandesempresasdel textil y químicasen Cataluña,de la
mineríadel carbóny delhieTroen Asturiasy PaísVasco,de la siderurgiay la
construcciónnavalen estaúltimaregión,asícomolasempresasconcesiona-
riasde serviciospúblicos,ferrocarriles,electricidad,etc,porel contrariotení-
an unamayordimensiónempresarial,movilizabaninversionesmásimpor-
tantes,y suponíanconcentracionesimportantesdeempleo.Algunosde estos
sectoresestabanmásentrelazadosconla economíainternacionalquelos ante-
riores, circunstanciaqueimplicabaen parteunadesventaja,puestoqueteni-
an quecompetircon otrasempresasen el restode paíseseuropeosmejor
dotadasdeellasparaafrontarestereto.De ahíquelasempresasde estossec-
torespresionaranal poderpolítico desdefinalesdel siglo XIX paraconseguir
unapolítica arancelariay económicade carácterproteccionista.Perotam-
biénpodíasuponerunaventaja,sobretodo en coyunturasexcepcionalmen-
te favorables,cuandosepodíanbeneficiarde estarelacióncon el exterior,
comoocurrióen la 1 GuerraMundial.

Estacombinaciónde factoresexplicael queel desarrollode acuerdosde
caráctercolectivoen sectoresenterosseretrasarafundamentalmentehasta
los añosposterioresala 1 GuerraMundial>aunqueel primerreconocimiento
formal de granalcancede la posibilidadde llegaraacuerdosampliosentre
lasorganizacionessindicalesy patronalesseda enel ámbitode lasempresas
concesionariasde serviciospúblicos,tras la promulgacióndel RealDecreto
de 10 de agostode 1916,sobre«Asociacionesobrerasy conflictosde trabajo
enlas Compañíasconcesionariasde serviciospúblicos».

En el restode paíseseuropeosyase habíallegadoa acuerdoscolectivos
generalesantesde la 1 GuerraMundial. En Francialos trabajadoresde las
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artesgráficasya habíannegociadoun acuerdonacionalsobreconciliacióny
arbitrajeen 1895; en 1909los gruposmásdestacadosde los trabajadoresdel
cueroestabanamparadospor convenioscolectivos,y en 1913 los trabajado-
restextilesde al menosdoceciudadesestabanigualmentecubiertos.EnAle-
mania,la negociacióncolectivaafectabaen 1913 a numerosossectores:cons-
trucción,carpintería,confección,artesgráficas,alimentación,bebidasy taba-
co. En Suecia,la patronalde la industriade maquinaria,la SVF, y el sindicato
de los trabajadoressiderometalúrgicosllegaronaun acuerdonacionalen
1905.En GranBretañasellegó alos «Términosde Acuerdode 1898» en la
industriade maquinaria.Italia esel paísquepresentaunamayorsimilitud
con Españaenel retrasode la negociacióncolectivahastaprácticamentela
1 GuerraMundial.

Esprecisamenteen los primerosañosde la 1 GuerraMundialcuandose
empiezana extenderlasfórmulasde conciliaciónde interesesentresindica-
tos y organizacionesempresarialesen los paísesbeligerantes,comomediode
implicar a los trabajadoresy trabajadorasen la rápidaracionalizaciónde la
industria,sobretodo en aquellossectoresmásvinculadosa las necesidades
derivadasde la guerra,comoson,entreotros, el delmetaly químicas.

EnFrancia,la presióndeAlbert Thomas,Ministro deArmamento,permitió
llegar a unaseriedeacuerdoscolectivosen lasempresasde fabricaciónde
municiones.EnAlemania,lasempresassevieron obligadasporel gobiernoa
establecercomitésde empresaenlasempresasde másde 150 trabajadoresy a
participarenjuntasde conciliacióny arbitrajecon los sindicatos.Despuésde
la guerraestasmedidasde extensióndela negociacióncolectivaseaplicarána
otrossectores,buscandounaadaptacióndelas empresasa lasnuevascondi-
cionesdeelevadaproductividadquepermitiránenlos siguientesañosabastecer
los mercadosnacionalese internacionales,antesde la crisisdel 29.

3. Los sucesivosintentosdeinstitucionalizarel conflicto laboralapartir
de 1917:la OrganizaciónCorporativaNacionalprimorriverista
ylosJuradosMixtos republicanos

En España,a partirde 1917 el asociacionismosindicaly patronalempieza
a crecery a desbordarlosya limitadosmoldestradicionalesde negociación.El
tipo denegociaciónqueseveníaproduciendonosepudoadaptarcon éxito
al cambiode condicionesde entornodel capitalismoespañol,trasel creci-
mientoeconómicoquesedio durantelos añosque duróla 1 GuerraMun-
dial, la sucesiónde crisisqueseplantearona partirde 1917,y la organización
de los sindicatosy patronalesporramasy sectores,a nivel nacional.La Con-
federaciónGremialEspañola”y la Confederación

Por ser menos conocida la historia de las patronales españolas se hace aquilina breve pre-
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Patronal6Española,organizacionesque agrupabanambasal pequeño
comercioy a la pequeñaindustria (la segundaademásorganizabaa las
empresasde laConstruccióny de la Metalurgia)seconstituyenen 1914,asen-
tándosesobreunabasegremialorganizadalocalmente,perocon un desa-
rrollo progresivoporramasy a nivel nacional.

Estecrecimientoorganizativode lasasociacionesempresarialesseacelera
conla llegadade la DictaduradePrimodeRiveray su políticade apoyopúbli-
co a la industrianacionalmediantela inversiónen infraestructurasy obras
públicas,y de racionalizaciónde la legislaciónlaboralmediantela promul-
gacióndelCódigodelTrabajo (1926)y delas relacionesindustrialescon la
creaciónde la OrganizaciónCorporativaNacional (1926).En 1924 secons-
tituyenEstudiosSocialesy Económicos7y la Federaciónde IndustriasNacio-
nales8,másligadasquelasprimerasorganizacionesa los interesesdelas gran-
desempresasvizcaínasde lasiderurgiay a los de la patronalcatalana.

Conla llegadade la II República,secreaapartirde las or~anizaciones
patronalesya existentes,en 1931, la Unión NacionalEconomíca,exponente

sentación de cada una de ellas; para recabar más detalles se aconseja remitirse a las obras de Cabre-
ra, M. (1983) y del Rey Reguillo, F. (1993).

La Confederación Gremial Española identificaba a sus asociados/as como pertenecientes a la
clase media, con un ideario democrático —la Confederación se negó a participar en la Asamblea
Nacional de Primo de Rivera, en 1926.— y una práctica cotidiana favorable al diálogo con la clase
trabajadora. Apoyó la República y su legislación social, pero la crisis económica y la presión de
los conflictos laborales impulsaron un decantamiento hacia posiciones contrarias a la República y
a los sindicatos.

6 La Confederación Patronal Española nace fundamentalmente como reacción a los proyectos
de reforma social del Instituto de Reformas Sociales. Basaba su fuerza en la unión de las federa-
ciones de la industria de la construcción y similares, que eran especialmente hostiles a los sindi-
catos ya la legislación laboral, radicalizándose progresivamente algunas de sus organizaciones
regionales (como la madrileña o la catalana), ya desde los últimos años de la década de los 20,
siendo una de las primeras organizaciones que más tempranamente comienzan a seguir un pro-
ceso de fascistizacion.

Estudios Sociales y Económicos estaba estrechamente ligada a la Confederación Patronal
Española. Nació de la representación patronal en el Instituto de Reformas Sociales como reac-
ción al proyecto de «control obrero» presentado por Largo Caballero. Su labor se centró en el
estudio de la política social y laboral, yen la presencia y presión en los organismos oficiales espe-
cíficamente dedicados a la regulación socio laboral.

8 La Federación de Industrias Nacionales representaba fundamentalmente a las grandes
empresas vizcaínas y catalanas. Nace como iniciativa de la industria vizcaína para organizarse, fren-
te al capital extranjero, para participar en importantes contratos de construcción de ferrocarri-
les y desarrollo de la industria hidroeléctrica. La Federación se consolidó bajo el cobijo de la polí-
tica de obras públicas de Primo de Rivera, y entró en crisis con la caída del dictador y la inte-
niupción de la misma.

9LaUnión Nacional Económica representaba a las diferentes patronales existentes, como
«patronal de patronales». La mayoría de entidades representadas la consideraban como una unión
circunstancial que sirvierade enlace entre los diversos y encontrados intereses de todas ellas. La
Unión perseguía dotarse de un cuerpo coherente de ideas económicas, financieras y sociales, y
por ello creó la revista Economía Española, y un Centro de Estudios.
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de los interesesdel conjuntode laspatronales,peromásespecíficamentede
los grandespropietariosde tierras,opuestosa la reformaagraria,y ladelos
grandesindustriales,favorablesa unacontinuaciónde la políticade apoyo
presupuestariode la Dictadura.

En cuantoalas organizacionessindicales,tambiénellascomienzana cre-
cery organizarsea nivel nacionalen la segundadécadadel siglo. Del debili-
tamientoquesupusoel fracasode la huelgageneraldel17, sepudorecuperar
la UGT graciasa lacolaboracióncon el régimende Primo deRivera,y lapar-
ticipaciónen los ComitésParitariosde la OrganizaciónCorporativaNacio-
nal. El mayorcrecimientoen afiliacióny organizacióndela UGT y de laCNT
sedaríacon la llegadade la 11 República,hastaquela fuerterepresiónque
siguió a los acontecimientosde octubredel 34 volvió a frenarel movimiento
ascendentede organizaciónsindical.

En todos estosañosde crisis económicas,políticasy sociales,las formas
de negociaciónconvencionaly de regulaciónlegalde lasmismasentranen
crisisdefinitivamente,apostandotantoel Estadocomola UGTy partede las
organizacionespatronalesporcrearotrasreglasdeljuego,asentadassobrela
negociacióna un nivel máspolítico y centralizadode lascondicioneslabora-
les enlos sectoreseconómicos.

La generalizacióndeprocesosde negociaciónde condicionesde empleo
y trabajoentresindicatosy empresariostomalaformade negociacionesde
carácterparitario.El régimenparitarioseempezóa extendercon la promul-
gaciónde leyesdegrancaladosocialy político,comoel RealDecretodeLimi-
tación dejornadaa8horasenla Construcción(1919),o el R.D. dejornada
Máxima en todoslos trabajos(1919),y posteriormentecon laintroducción
y generalizacióndel principio corporativoen diferentessectoresdeactividad
económica:R.D. decreacióndeunaComisióndel TrabajoenCataluña
(1919),R.D.de creaciónde unaComisiónMixta y ComitéParitarioen el
Comerciode Cataluña,y firndamentalmentecon el RealDecretoLey de cre-
aciónde la OrganizaciónCorporativaNacional (1926),<durantela Dictadu-
ra de Primo deRivera.La organizaciónparitariadiseñadaenla O.C.N. esasi-
miladacon escasasmodificacionespor la Ley dejuradosMixtos de la 11
República,sóloqueinsertaenotro modelosocialtotalmentedistinto.

La expresiónideológicade la necesidadde instaurarel nuevomodelode
negociaciónlo encontramosya en la exposiciónde motivosdel RealDecre-
to de 11 deoctubrede1919,de «Creaciónen CataluñadeunaComisiónde
Trabajocompuestaporigual númerode patronosy obreros»:

«Pasaron,paranovolver, los tiempospatriarcalesen que,paraalcanzarla
cordialidadentrelos patronosy los obreros,en laobracomúnde la produc-
ción, bastabanlasnormaséticasdela caridadcristiana,que nosmuestraen
cadaunodenuestrossemejantesun «prójimo»,y quenosenseñaa no querer
paraotroslo queno queremosparanosotrosmismos.Ladecadenciade esos
principiosy la tibiezaenesossentimientos,comorectoresdeaquellasrelacio-
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nes,a la vez queel progresodela gran industriahaadquiridomedianteel
maquinismoenlos procedimientosy el anonimatoenlaconstitucióndelcapi-
tal, hantraído fatalmentedela manoestostiemposenque talesrelacionesson,
principalmente,un hechojurídico quehadeestablecersesobrelabasedcdere-
chos,reivindicadospor inmensasmuchedumbresfuertementeimbuidasde
idealesy sentimientos,en quenotoriamentepreponderanlos subjetivismos
políticos sobrelapropiaobjetividadeconómicade laproduccióny del traba-
jo. Poresto,si sequierehaceralgoeficazparala pazsocialy parael bienestar
moraly materialde todoslos elementosde la sociedadhayqueprocurary esta-
blecernormasético-jurídicas,por las cualesseaposiblellegara lareorganiza-
ción de talesrelaciones,comoesfuerzaconcebirlasen nuestrosdías.»(Con-
gresodelos Diputados,1987:371).

La institucionalizaciónde estemodelode negociaciónparitariasedebía
engranmedidaa quela prácticahabitualde negociacióncolectivade las
empresasespañolasantesde la 1 GuerraMundial, basadaen la negociación
directacon[ospropiostrabajadores,decarácterinformaly fragmentaria,que
sólopasabaaserunanegociacióncolectivaantela eventualidaddelestallido
de un conflictolaboral,y quetrasla desapariciónde ésteno conseguíaesta-
bilizarsecomoprácticahabitual,no podíamantenersecomomodelodenego-
ciacióncolectivasectorialtraslos profundoscambiosoperadosen la econo-
míaproductivaespañolatrasla1 GuerraMundial.

Se hacíanecesarioalcanzarun marcoestablede relacionesentresindi-
catosy patronalesy entreéstosy el gobierno,con el fin demodernizarlas
estructurasproductivasy de gestiónde las empresas,de racionalizarel uso
productivode la manode obra.De ahíel desarrollode la fórmulaparitaria
durantela Dictadurade Primode Riveray duranteel primerbieniorepubli-
cano-socialista,y de la negociaciónde «Basesde Trabajo»a nivel de sector
provincial.Estosprimerosacuerdosde caráctergeneralsonlosquepodemos
identificar comolos primerosexponentesde la institucionalizaciónde un
margogeneralde negociaciónde condicionesdeempleoy trabajoentresin-
dicatosy patronalesen la historialaboralespañola.

PorRealDecretoLey dc 26 de noviembrede 1926 secreala Organiza-
ción CorporativaNacional.El estatutode los organismosquela integraban
erael deinstitucionesde derechopúblico, y la potestadde sucreacióncorres-
pondíaal Ministerio de Trabajoy Previsión.El organigramade la O.C.N. se
basabaen lasCorporaciones,queabarcabancadaunaungrupocorporativo,
definidosegúnunaclasificaciónde industrias,trabajos,oficiosy profesiones.
CadaCorporaciónestabaformadaporun entramadojerarquizadodeorga-
nismosparitarios,en cuyacúspideestabala ComisiónDelegadade Consejos,
comoórganode relaciónde los distintosConsejosde Corporación.La base
de estaorganizaciónlo constituíanlos ComitésParitariosLocalese Interlo-
cales,quepodíanestarconectadosentresí porComisionesMixtas del Tra-
bajo.
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Si los órganossuperioresde lasCorporacionesno funcionaronde mane-
ra efectiva,las ComisionesMixtas delTrabajo,quesolíanserprovinciales,y
los ConlitésLocalessilo hicieron.Eraen estenivel provincialy localdondese
generabanla mayoríade lasnormas(«Basesde Trabajo»)queregulabanlas
condicionesde empleoy trabajo:«A talesefectos,los Comitésparitariosse
ocuparán,en primertérmino,de establecerlascondicionesexpresadasde
regulacióndeltrabajoen cuantoatañea salarios,fijación del plazomínimo
deduracióndel contrato,horarios,formay requisitode los despidosy de
todaslasdemandaspropiasde la reglamentaciónreferida,condicionesa las
quesesujetarántantolos contratosindividualescomolos de cualquierotra
índole.» (Congresodelos Diputados,1987: 616)

La elaboraciónde «Basesde Trabajo»teníaquerespetarla legislación
relativaa los contratosde trabajodel Códigodel Trabajo,promulgado
medianteRealDecretoLey de 23 de agostode 1926.Siendounprimerensa-
yo de Ley deContratodeTrabajo,el Códigoadolecíaentreotrascosasdela
indefinición,queveníasiendotradicional,de lafigura jurídicadel trabaja-
dory del empresario,noregulandoademáse] poderde direccióndel empre-
sario,lo quesí harála ley republicana.

Las «Basesde Trabajo»de la épocade Primo de Rivera,siendola expre-
sión deunprimerintento de institucionalizarde manerageneralizadala
negociaciónde condicionesde empleoy trabajoentresindicatosy organiza-
cionesempresariales,estánlimitadasen sufunciónpor la no existenciade
un marcolegal completamentemodernizadoy porno reconocerla libertad
sindical,enun contextode represiónde cualquiersigno de oposicióna un
régimendictatorial.

Los sucesivosintentosdeir construyendounaarquitecturacomplejaque
tuvieracomoprincipalclavede funcionamientola organizaciónparitariade
las relacioneslaborales,tuvieranmayoro menoréxito en suimplantación,
suscitarondesdeel principio importantesreticenciasentrelas propiasorga-
nizacionespatronalesy la oposiciónde los sindicatoscatólicosy del sindica-
to anarquistaConfederaciónNacional delTrabajo (CNT).Las reticencias
patronalessefuerontransformandoen un oposicióncadavezmásorganiza-
day beligerante,amedidaquese hacíaclaro el beneficioqueestabaobte-
niendola UniónGeneralde Trabajadores(UGT) de la colaboraciónen la
estructurade la OrganizaciónCorporativaNacional.

En el Bienio republicano-socia[ista(1931-1933)sepromulgóla Ley de 21
de noviembrede 1931, deContratode Trabajo.Eralaprimeravez quese
regulabala relaciónde trabajobajo la formade Contratode Trabajo;hasta
entoncesaéstaselaconsiderabaunarelaciónde intercambiosujetaa lasmis-
masestipulacionesquelos contratosciviles: las que afectabana los trabaja-
doresy trabajadorasmanualesveníanrecogidasenel CódigoCivil (1889),
mientrasquelas queafectabana los empleados/asdelcomercioy de las
ramasde servicios,veníancontempladasen el Códigode Comercio(1885).El
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CódigodelTrabajode Primode Riverahabíamantenidola vigenciadelcarác-
ter contractualde las relacionesde trabajo,y la separaciónentreobrerosy
empleados,aunquedentrodel mismocuerpolegal.

La Ley de Contratode Trabajorepublicana,al contrarioqueel Código,
reconocíala asimetríaen la relaciónde trabajoentreel empresarioy el tra-
bajadoro trabajadora,y porello introducíadoslimitacionesbásicasal poder
de contratacióny direcciónde] empresario:la normativaestataly la deriva-
dadela fijación colectivade las condicionesde trabajo.Estaúltima podía
tomarbásicamentedosformasdiferentes,la de BasesdeTrabajopactadasen
el senode los ComitésParitarioso JuradosMixtos, y ladePactosColectivos,
negociadosporrepresentantesde la poblacióntrabajadoray del empresaria-
do. En la Ley de ContratodeTrabajoseestablecíamásbienun repartode
competenciasentrelasBasesde Trabajoy los PactosColectivos:las primeras
establecíanmínimosde condicionesde trabajo,comunesa todo un sectoro
rama,mientrasquelos segundosdabanlugara unaverdaderanegociación
convencionalde condicionesde trabajo,partiendodelmarcoestablecidopor
las Basesde Trabajo.

Estemodeloplural esconfirmadoporla Ley deAsociaciones,puestoque
lasasociacionesprofesionalesvienenfacultadasparanegociartantoBasesde
TrabajocomoPactosColectivos.Sin embargo,la Ley dejuradosMixtos Pro-
fesionales,en ausenciade unaregulaciónespecíficay extensade los proce-
sosde conflictoy negociacióncolectivosqueconducíana la firma ctePactos
Colectivos,vieneareforzarla institucióndelJuradoMixto comoórganopre-
ferentedecomposiciónde conflictosy denegociación.La estructuray las
funcionesde losJuradosMixtos eramuy similarala de los ComitésParitarios
de la O.C.N. La elaboraciónde «Basesde Trabajo»partíatambiénde losJura-
dosMixtos provincialesy locales10.

Aunqueesdurantelosprimerosañosde la II Repúblicacuandocomien-
zaaestablecerseun marcode «negociacióncolectiva»11susceptiblede homo-
logarsecon el de otros paíseseuropeos,la necesarialegitimidadporpartede

1<> Una experiencia semejamue de fomento público de una regulación conjunta de las condi-
ciones laborales de diferentes sectores industriales, a nivel nacional y de manera articulada, fuera
de nuestras fronteras lo constituye la creación de Consejos Laborales Conjuntos en Gran Breta-
ña, en 1916. Los Consejos Laborales Conjuntos se establecieron a raíz de las recomendaciones
del Comité Whitley, que se creó en 1916 con el objeto de presentar propuestas para conseguir
una mejora permanente de las relaciones entre empresarios y trabajadores. El Comité propuso
la constitución de un amplio sistema de negociación y consulta a través de, unajerarqula de con-
sejos nacionales, de distrito y de fábrica. Si bien se recomendaba que los acuerdos fueran volun-
tarios, el gobierno tomó medidas para convencer a las empresas y a los sindicatos de que los líe-
varan a cabo a través del Ministerio de Trabajo.

El entrecomillado pretende matizar el término negociación colectiva a la luz de la específica
evolucion normativa que se produce en España, yen la que las normas emanadas de organismos
paritarios teríííina por imponerse sobre las que proceden de lo que hoy vendríamos a denomi-
nar»autonomía colectiva».
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las empresasquedebíaapoyarlono se produjo,circunstanciaquesevenía
dandoyadesdela épocade la OrganizaciónCorporativaNacional.Lasopo-
siciónalosComitésParitariosy losJuradosMixtosse fue generalizandoentre
losempresariosy susorganizaciones,ampliándosee intensificándoseen los
añosposterioresa 1933.

Un importantesectorempresarialorganizado(al mismo tiempoquea
otrossectoresopuestosalaRepública)comenzóacomprenderquesise que-
ríasometeral paísa un procesoaceleradoderacionalizacióneconómica,sin
asumirgrandestransformacionesen elentramadosocialy político, eranece-
sario limitar severamentelaactividadde lasorganizacionesobrerase impulsar
un cambiopolíticode signoautoritario.

Esteprocesode radicalizaciónideológicay políticaes el queafectadesde
losañosfinalesde ladécadadelosveintealapatronalConfederaciónPatro-
nal Española:radicalizaciónquederivaríaprogresivamenteen unafascistiza-
ción e su m eario, influido por la subidaalpoderde los fascistasitalianos:
«El seguimientode las revistasdela Confederacióndemuestravariascosas.
Enprimer lugar,queaquellospatronosteníanun conocimientorelativa-
mentesatisfactoriode cuáleseranloscimientossocialesy políticosquehabí-
an dadoalientoal fascismo...En segundolugar, laprensapatronalhabíaper-
cibido perfectamentequeel fascismopracticabalaviolenciacallejeraen la
ofensivalanzadacontraelmovimientoobrero.Lejosde condenarla,estavio-
lenciase considerabalógica,un mal “inevitable~~y “necesario”,quecabíajus-
tificar en lamedidaen queItalia habíasido pacificadatraserradiarel bol-
chevismo.En tercerlugar, era - atentequeestossectores atronalesespañolesn. n
encontrabanlegítimoun camtmopolíticoquehabíavio~dola constitución.
La legalidadle veníaalos fascistas“de suvictoria”, pues“a labasedeldere-
cho,estásiemprela fuerza”.» <de] ReyReguillo, 1992:813,814)Conel trans-
cursode losañossevansumandoa estaposturamaximalistaotrasorganiza-
cionespatronalesquerepresentabaalas grandesempresascatalanasyvizcaí-
nas.

HostilidadcontralaRepúblicaala quese llega, además,auncompro-
bandolo extremadamentemoderadode la intervencióngubernamental
republicana.Un ejemplode ello es elProyectode Ley de IntervenciónObre-
ra en lagestiónde lasindustrias,presentadopor LargoCaballeroen1922 al
Institutode ReformasSociales,y vueltoa presentaralas Cortesrepublicanas
el 20 de octubrede 1931.En élel SecretarioGeneralde la UGT y Ministro
deTrabajoproponeun modelodeintervenciónobreraen lasindusti-ias,que
tienecomoreferencialaLey de ConsejosdeTrabajadoresde laRepúblicade
Weimar, orientadofundamentalmenteaimpulsarlamodernizaciónde las
empresas,y aaumentarlaproductividaddel trabajo:

«Nohay,pues,motivo paraquesealarmenadie.El problemaradicaen
acertarconel puntoenqueseinicie unamejorajustay conelritmo quedeba
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seguirensuprogresivamarcha,no ~aparaalterarla fuerzaeconómicadelpaís,
sinopararobustecería.Cuestióndemediday detacto.Qtiizás,depenosaascen-
sionhaciala armoníacolumbradaenla quelosobreroshabránde aprender
quesuliberaciónesobradeeducacióny desacrificiopor el trabajo;enla que
lospatronosverándisiparse,acasoamargados,suconcepciónabsolutistade
«amos>’por derechodivino, paracompartirconsusservidoresla responsabili-
daddeunaempresaahoraverdaderamente«constitucional»,peroen la que
ni aunosni a otros,y menosenlos actualesmomentos,les serápermitidoper-
derdevista,y el Gobiernose encargaríaentodocasoderecordárselo,quela
economíadela naciónessupatrimoniosagradoe inviolable y queensusmovi-
mientosdeconservacióny deprogresola producciónreclamacomonunca,
enesteinstantedefervor republicano,sunormasuprema:la del máximoren-
dimientoy dela másdilatadacirculacióndesusbienes,todosabsolutamente
necesariose inestimables.Quelosobrerosaprendanenla intimidadde los
negociosa noperturbarlosconhuelgasanárquicasy suicidas.Quedondelogra-
ren, a másdel control,la participacióndelosbeneficios,seredoblensusinte-
resesenla labor. Querenazca,en consencuencia,laconfianzade las clases
directoras.Sirvaa todosdeejemplolo ocurridoenAlemania:alt, de medida
revolucionariaal comienzo,fuétrocándoseel controldesdehacediezañosen
basedepazydeestabilidadsocial.»(Congresodelos Diputados,1987:1180).

La profundizaciónen la lógica políticay laboral quesehabíaensayado
con la OrganizaciónCorporativaNacional,orientándolasegúnlos modelos
de cortefascistay nacional-socialistaitalianoyalemán,conducíaa la supre-
sión de cualquierexpresiónpolíticademocráticay ala eliminaciónde las pro-
piasorganizacionesobreras.Sin embargono fuePrimo deRiveraquienllevó
hastasusúltimosextremosestalógica,sino queseráel NuevoEstadoNacional
queseinstauraen 1939el quela apliquepuntualmente,trashabereliminado
de manerasangrientacualquiersigno de oposición.A partirde entoncesse
imponeun sistemaderegimentaciónestataldictatorialdelasrelacioneslabo-
rajes,queguardainteresantespuntosdecontactocon aquelqueseensayan
unosañosantes,bajootrorégimendictatorial.
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